
gía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la siguiente insta-
lación eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto:

Titular: Reciclado y Demoliciones San Juan, S.L.
Domicilio: Villanueva de Gállego, carretera de Huesca, kilómetro 9,6, polí-

gono San Miguel-Chatarrería.
Referencia: AT 196/2013.
Emplazamiento: Término municipal de Villanueva de Gállego, carretera de

Huesca, kilómetro 9,6, polígono San Miguel Este-Chatarrería.
Potencia y tensiones: 800 kVA, de 10/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, con entrada y salida en el

CT, a 10 kV y 195 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a nave industrial destinada

a chatarrería.
Presupuesto: 92.259,41 euros.

Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y
presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial de
Industria e Innovación de Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica (paseo de
María Agustín, 36, edificio Pignatelli), en el plazo de veinte días a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 20 de enero de 2014. — El director del Servicio Provincial, Luis
Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 1.273

RESOLUCIÓN del Departamento de Industria e Innovación, Servicio Provin-
cial de Zaragoza, por la que se otorga la autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica en tér-
mino municipal de Fabara (AT 152/2013).

Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas eléctricas
de alta tensión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centra-
les eléctricas, subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, en el expediente iniciado a petición de Cooperativa Agríco-
la San Isidro, para instalar un centro de transformación de tipo interior y su
acometida subterránea, destinado a suministrar energía eléctrica a almacén
frutícola del peticionario y situado en término municipal de Fabara, polígo-
no 36, parcela 311, con potencia eléctrica y demás características técnicas
que se detallan en este anuncio, según proyecto suscrito por la ingeniero téc-
nico industrial doña María Pilar Campos Pinós, con presupuesto de ejecu-
ción de 83.457,15 euros,

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
mediante la presente resolución autoriza administrativamente y aprueba el
proyecto de ejecución de las instalaciones solicitadas, con las siguientes
condiciones:

1.ª La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solici-
tud de puesta en marcha de la instalación autorizada deberá ser de doce meses
contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. Dicho
plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes auto-
rizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto apro-
bado, siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria e Innovación, en
el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación

ACOMETIDA (A CEDER A ERZ ENDESA):

Línea eléctrica subterránea, trifásica, con entrada y salida en el CT, a 25 kV
y 18 metros de longitud, que derivará de la línea de ERZ Endesa “Nonaspe-1”
y estará realizada por conductores 3 × 1 × 240 mm2 Al 12/20 kV.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN:

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 25/0,380/0,220 kV.
Tipo: Interior, en recinto de obra civil, con seis celdas metálicas aisladas en

SF6, con el siguiente aparellaje eléctrico:

• Recinto ERZ Endesa:
—Dos celdas de línea: cada una, con un interruptor-seccionador de 36 kV y

630 A con seccionador de puesta a tierra.
—Una celda de seccionamiento abonado: con un interruptor-seccionador

de 36 kV y 630 A con seccionador de puesta a tierra.

• Recinto abonado:
—Una celda de remonte.
—Una celda de protección: con un interruptor-seccionador de 36 kV y 630 A,

un interruptor automático en SF6 de 36 kV, 400 A y 16 kA y seccionador de
puesta a tierra.

—Una celda de medida: con el equipo de medida en alta tensión.
—Una transformador trifásico de 630 kVA.
Zaragoza, 21 de enero de 2014. — El director del Servicio Provincial, Luis

Simal Domínguez.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS

Sector Transporte de Mercancías, Mudanzas,
Guardamuebles y Logística de Zaragoza Núm. 1.894

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se
dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo
del sector Transportes de Mercancías, Mudanzas, Guardamuebles y Logís-
tica de Zaragoza.
Visto el texto del convenio colectivo del sector de Transportes de Mercan-

cías, Mudanzas, Guardamuebles y Logística de Zaragoza (código de convenio
50001115011981), suscrito el día 22 de enero de 2014, de una parte, por repre-
sentantes de la Federación de Empresas de Transporte de Mercancías de
Zaragoza (FETRAZ) y por Tradime Aragón, en representación de las empresas
del sector, y de otra por UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores
afectados, recibido en este Servicio Provincial el día 28 de enero de 2014, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Traba-
jadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 4 de febrero de 2014. — La directora del Servicio Provincial de

Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

TEXTO  DEL  CONVENIO

PREÁMBULO

Los integrantes de la comisión negociadora del convenio, formada por
parte empresarial por representantes de la Federación de Empresas de Trans-
porte de Mercancías de Zaragoza (FETRAZ), Tradime Aragón, y por parte de
los trabajadores por representantes de las centrales sindicales UGT y CC.OO.,
se reconocen representatividad y legitimación suficiente para la negociación
del presente convenio.

Artículo 1.º Ámbito territorial.
Las disposiciones del presente convenio colectivo obligan a todas las

empresas establecidas en la provincia de Zaragoza y a las que residiendo en
otro lugar tengan establecimientos dentro de Zaragoza o en su provincia en
cuanto a personal adscrito a ellas.

Art. 2.º Ámbito funcional.
El presente convenio obliga durante su vigencia a todas las empresas de

transporte que se rigen por el II Acuerdo General para las Empresas de Trans-
portes de Mercancías por Carretera (BOE núm. 76, de 29 de marzo de 2012).

Art. 3.º Ámbito personal.
El presente convenio alcanza a la totalidad del personal ocupado en las

empresas afectadas por él y a todo el que ingrese durante la vigencia del
mismo, sin más excepciones que las establecidas por el número 3 del artículo
1.º del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 4.º Ámbito temporal.
A) Entrada en vigor: El presente convenio entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el BOPZ.
B) Efectos económicos: El presente convenio surtirá efectos económicos a

partir del día 1 de enero de 2013.
C) Duración: La duración de este convenio se fija en cuatro años, finalizan-

do su vigencia el 31 de diciembre de 2016.
El presente convenio se prorrogará si no mediara denuncia expresa por cual-

quiera de las partes, por un período de igual duración que el que se pacta, confor-
me a lo previsto en el número 2 del artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 5.º Denuncia.
A los efectos de denuncia, el plazo de preaviso habrá de hacerse con una

antelación mínima de un mes respecto a la fecha de terminación de su vigencia,
presentándose el acuerdo adoptado ante el organismo que en ese momento sea
competente y a él se adjuntará preceptivamente un certificado del acuerdo de
denuncia adoptado y exposición razonada de la causa determinante de la revi-
sión o rescisión solicitada.

Si las conversaciones o estudios motivados por la revisión del convenio se
prolongaran por tiempo superior al de su vigencia inicial, o de cualquiera de
sus prórrogas, se considerará este prorrogado hasta la finalización de las mis-
mas, con el límite de dos años desde su denuncia.
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Art. 6.º Comisión paritaria.
La comisión paritaria de este convenio será un órgano de interpretación,

arbitraje y vigilancia del convenio. Estará integrada por seis vocales; tres por la
representación empresarial, dos por la central sindical UGT y uno por CC.OO.

Podrán nombrarse asesores por ambas partes, si bien los mismos no tendrán
derecho a voto.

a) En materia de interpretación del convenio la comisión paritaria deberá
adoptar sus acuerdos o resoluciones por mayoría de cada parte.

b) En materia de arbitraje voluntario, la comisión paritaria podrá conocer
todas aquellas cuestiones derivadas del presente convenio que las partes, de
común acuerdo, quieran someter a su consideración.

En estos casos el procedimiento será idéntico al fijado para los casos de
interpretación del convenio.

c) En los supuestos de vigilancia del convenio, en cuanto a su cumplimien-
to, la comisión paritaria podrá denunciar a la autoridad laboral las incidencias
que puedan producirse sobre este particular, procediendo a adoptar sus acuer-
dos por mayoría de votos.

La actuación de la comisión paritaria se entiende sin perjuicio del ejercicio
de las acciones que puedan utilizarse por las partes ante las jurisdicciones
administrativas y contenciosas, salvo en los casos de arbitraje en que la comi-
sión paritaria haya decidido por unanimidad la resolución de los problemas
planteados.

La comisión se compondrá de un presidente, que podrá ser el del convenio
y de un secretario, que levantará acta de las reuniones. El presidente actuará
como mediador teniendo voz pero no voto.

La comisión en primera convocatoria no podrá actuar sin la presencia de
todos los vocales previamente convocados, y en segunda convocatoria, al día
siguiente hábil con los que asistan, sean titulares o suplentes, teniendo voto
exclusivamente un número paritario de los vocales presentes.

La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, poniéndose
de acuerdo estas con el presidente sobre el lugar, día y hora en que deberá cele-
brarse la reunión.

Los vocales y suplentes serán designados entre las respectivas representa-
ciones actuantes en el presente acuerdo.

Art. 7.º Compensación.
Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que

anteriormente rigieran por pacto o concedidas unilateralmente por las empre-
sas (mejoras voluntarias de sueldos, salarios, primas o pluses, gratificaciones,
beneficios u otros conceptos retributivos equivalentes o análogos), imperativo
legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo, pacto
de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, o en razón
de cualquier causa.

Art. 8.º Absorción.
Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las disposiciones legales que

se dicten en el futuro que impliquen variación económica en todos o en algu-
nos conceptos retributivos serán absorbidas por los aumentos acordados, por lo
que únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y suma-
das a las vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel total de este.
En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas en este
convenio.

Art. 9.º Garantías “ad personam”.
Se respetarán las situaciones personales que con carácter global excedan

del convenio, manteniéndose estrictamente “ad personam”, excepción hecha
de la retribución voluntaria pactada en el artículo 23.

Art. 10. Régimen del trabajo y organización del trabajo.
1.º Son facultades de la empresa y a las que deberá ajustarse las siguientes:
a) La determinación y exigencia de los rendimientos normales.
b) La adjudicación del número de elementos o de la tarea necesaria corres-

pondiente al rendimiento exigible.
c) La fijación de normas de trabajo que garanticen la bondad y seguridad

del servicio, así como el establecimiento de las sanciones para caso de incum-
plimiento. Ambos extremos se determinarán en escritos debidamente autoriza-
dos, publicados por la empresa y de los que se dará previo conocimiento a los
interesados.

d) Exigir la máxima atención, vigilancia, limpieza de los vehículos, útiles,
maquinaria, etc.

e) Entre las misiones que corresponde realizar a los mozos especializados
figura la de manejar los aparatos elevadores y demás maquinaria auxiliar para
la realización de las tareas de carga y descarga de vehículos en almacén, agen-
cia o mudanza y el movimiento de mercancías en estos.

f) La implantación de un sistema de remuneración con incentivo.
g) La adaptación de normas de actividad de trabajo y rendimiento de unas

nuevas condiciones de trabajo que resulten del cambio del método de trabajo,
operario, vehículo, maquinaria, utillaje, etcétera, son igualmente facultades de
las empresas, que deberán ajustarse al procedimiento normal para estos casos.

h) Cuando en la jornada diaria normal del trabajador se alcance o supere el
25% de tiempo sin ocupación de su categoría por falta de trabajo y ello duran-
te dos semanas consecutivas o cuatro alternas en dos meses, la empresa podrá
variar el horario y el tipo de jornada de trabajo, quedando para ello autorizada,
a los efectos del artículo 41 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores, por el presente convenio.

Los trabajadores a los que afecte dicha modificación no podrán prestar sus
servicios en sábado y percibirán como compensación por día efectivo de traba-
jo la cantidad de 2,96 euros.

2.º Cuando el trabajador afectado, preste sus servicios fuera de los hora-
rios de los servicios públicos de transporte, percibirá además de la cantidad
pactada en este Artículo, un plus de transporte de 3 euros por día efectivo de
trabajo.

3.º Las percepciones económicas a que se refieren el segundo y el tercero
de los párrafos anteriores serán percibidas exclusivamente por el trabajador a
que afecte el contenido del párrafo primero de este artículo, quedando exclui-
da cualquier otra situación.

Art. 11. Base de productividad.
La actividad normal es la que desarrolla un operario medio entrenado en su

trabajo, consciente de su responsabilidad pero sin el estímulo de una remune-
ración por incentivo.

Este ritmo puede mantenerse fácilmente un día tras otro, sin excesiva fati-
ga física y mental, y se caracteriza por la realización de un esfuerzo constante
y razonable.

Art. 12. Rendimiento e incentivo.
El rendimiento que corresponde con la actividad normal es el mínimo exi-

gible, y la empresa podrá determinarlo y exigirlo en cualquier momento, sin
que el no hacerlo por parte de esta pueda interpretarse como dejación de este
derecho.

La remuneración del rendimiento mínimo exigible queda determinada por
el salario y plus de calidad y cantidad.

Para establecer incentivos debe partirse del rendimiento mínimo exigible
que corresponda al salario del convenio.

Los rendimientos podrán ser colectivos (sección, cadena, grupo, etc.) e
individuales, según determine la empresa.

Las empresas podrán implantar un sistema de valoración del trabajo esta-
bleciendo primas e incentivos, independientemente del que corresponda al ren-
dimiento mínimo normal.

Una vez establecido un sistema de incentivo las empresas podrán revisarlo
cuando las cantidades de trabajo o actividad óptima superen el 40% de las
señaladas como rendimientos mínimos exigibles.

Los incentivos, cuando se hubieran establecido, podrán ser suprimidos con
carácter general por secciones u obreros, cuando las finalidades perseguidas
por el sistema sean inalcanzables por la disminución de las actividades en la
empresa o por efectuarse ensayos en nuevas tareas, o procederse a la repara-
ción o reforma de las instalaciones. En tal supuesto los trabajadores percibirán
las retribuciones correspondientes al rendimiento mínimo exigible, más los
aumentos que por antigüedad correspondan.

Art. 13. Jornada de trabajo.
La jornada de trabajo, en cualquiera de las modalidades que se adopte, será

de 1.792 horas de trabajo real y efectivo en cómputo anual. Para las categorías
de trabajadores móviles, conductor y conductor mecánico la jornada anual de
trabajo real y efectivo podrá incrementarse en treinta y cuatro horas. Dichas
horas no se aplicarán para aumentar el tiempo efectivo de trabajo. Únicamente
se aplicarán a aquellos tiempos que siendo de presencia/disponibilidad, puedan
llegar a tener la consideración de tiempo efectivo de trabajo. Las empresas
podrán disponer de hasta veinte horas para la programación de actividades for-
mativas de sus trabajadores de las cuales diez horas tendrán la consideración de
jornada efectiva de trabajo, y diez horas se realizaran fuera del horario laboral
del trabajador. En ningún caso se podrá disponer de las horas de formación
para el desarrollo de actividades productivas de la empresa o de cualquier otro
tipo. Las horas de formación no consumidas en un ejercicio, podrán acumular-
se a las del ejercicio siguiente, siguiéndose para su aplicación la distribución
del 50% establecida en el presente articulo.

Art. 14. Horas extraordinarias.
Con la finalidad de favorecer la creación de puestos de trabajo se procurará

reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias, si bien, dadas las
especiales características de esta actividad, los trabajadores se comprometen a
realizar las estrictamente necesarias para dar cumplimiento a la inexcusable
exigencia de concluir los servicios de carretera, obras, recogida, reparto, carga
o descarga de vehículos, mudanzas y preparación de documentación de los
mismos, que estén iniciados con anterioridad a la finalización de la jornada
ordinaria de trabajo, respetándose en todo caso los topes máximos legales.

Las horas extraordinarias podrán ser compensadas por la empresa, con
tiempo de descanso equivalente.

Cuando por acuerdo individual con el trabajador se opte por el percibo, el
importe de las horas extraordinarias es el que para cada categoría profesional
se refleja en la tabla salarial anexa, ya revisada.

Al objeto de evitar un cómputo tan dilatado como es el anual para la deter-
minación y percepción de las horas extraordinarias que pueden devengarse por
exceso de la jornada anual pactada, se considerarán horas extraordinarias, y se
pagarán mensualmente todas aquellas que excedan de la jornada semanal que
en cada empresa comporte la pactada anualmente, conforme al calendario
laboral que pueda establecerse, que deberá efectuarse en el plazo de un mes a
contar de la fecha de publicación en el BOPZ.

En su defecto la jornada anual se corresponderá generalmente con una jor-
nada semanal de cuarenta horas de trabajo real y efectivo.
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Art. 15. Descansos.
Las empresas podrán computar cada catorce días el descanso semanal del

trabajador, facilitándole en una semana un día de descanso y en la siguiente dos
días consecutivos o viceversa, siendo necesariamente uno de ellos en domingo.
Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) 561/2006, de 15 de
marzo.

Art. 16. Vacaciones.
Las vacaciones estipuladas en el presente convenio quedan establecidas

como sigue:
a) Todo el personal al servicio de las empresas regidas por el II Acuerdo

General para las Empresas de Transportes de Mercancías por Carretera (BOE
núm. 76, de 29 de marzo de 2012), tendrá derecho al disfrute de treinta días
naturales de vacaciones retribuidas en función de salario base, complemento
personal, en su caso y plus de calidad y cantidad.

b) A los efectos de disfrute del período de vacaciones la empresa establece-
rá los correspondientes turnos. La inclusión en cada turno se hará por elección
del trabajador atendiéndose al criterio de rotación.

Los trabajadores por mayoría podrán proponer en cada empresa otro siste-
ma de inclusión en los turnos que no responda a criterios de rotación.

Las vacaciones deberán ser anunciadas con dos meses de antelación, con el
fin de dar tiempo a las reclamaciones que pudieran surgir.

c) Se establece una cantidad lineal de 70 euros de incremento anual para el
año 2014, 50 euros para el año 2015 y 50 euros para el año 2016 en el plus de
calidad.

Art. 17. Licencias.
En las licencias legalmente establecidas se percibirá el salario base de con-

venio, más complemento personal, en su caso y el plus de calidad o cantidad.
La licencia en los casos de matrimonio será de quince días naturales.
Dos días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o enfer-

medad graves u hospitalización de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto superior a 400 kilómetros entre ida y vuelta, su plazo será
de cuatro días. Cuando el desplazamiento sea superior a 800 kilómetros entre
ida y vuelta el permiso se ampliará en un día más.

Los trabajadores, avisando con una semana de antelación como mínimo,
salvo urgencia acreditada, dispondrán anualmente de tres días de permiso
retribuido en la forma establecida en este artículo, para asuntos propios. No
podrá coincidir, salvo acuerdo con la empresa, para disfrute de puentes o coin-
cidiendo con el principio y fin de los períodos de vacaciones. No podrán dis-
frutarlo en el mismo día más de un trabajador de cada departamento o sección.
Por cuanto su disfrute supone una aminoración de la jornada anual pactada,
ello sería tomado en consideración si en el futuro se establecieran reducciones
de jornada.

Art. 18. Retribuciones.
La totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores en dinero

o en especie, por la prestación profesional de sus servicios laborales, ya retri-
buyan el trabajo efectivo, los tiempos de presencia o los períodos de descanso
computables como de trabajo, tendrán la consideración de salario.

No tendrán la consideración de salario las cantidades que se abonen a los
trabajadores por los conceptos siguientes:

a) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que deban ser realizados por
el trabajador como consecuencia de su actividad laboral.

b) Las indemnizaciones o compensaciones correspondientes a traslados,
desplazamientos, suspensiones o despidos.

c) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
d) Cualquier otra cantidad que se abone al trabajador por conceptos com-

pensatorios similares a los anteriormente relacionados.
En la estructura del salario se distingue el sueldo o salario base, los comple-

mentos salariales y las retribuciones voluntarias.
Las retribuciones pactadas en el presente convenio en 2013, 2014, 2015 y

2016 son las que figuran relacionadas en las tablas salariales adjuntas.
• En 2014 el salario base de todas categorías profesionales se incrementará

en 20 euros lineales mensuales y en quince pagas.
• En 2015 el salario base de todas categorías profesionales se incrementará

en 0,6% y al resultado se incrementarán 20 euros lineales mensuales y en quin-
ce pagas.

• En 2016 el salario base de todas categorías profesionales se incrementará
en 0,6% y al resultado se incrementarán 20 euros lineales mensuales y en quin-
ce pagas.

Art. 19. Plus de calidad o cantidad.
Se establece un plus de calidad y cantidad de trabajo en la cuantía que

figura en tablas. Las empresas no podrán reducir o suprimir la percepción de
este plus, sino como consecuencia de imposición de sanción confirmada su
procedencia, por sentencia o conciliación ante el Juzgado de lo Social o ante
El SAMA, con independencia de la que, por tal falta, conforme a la Ley le
corresponda.

Art. 20. Plus de distancia.
Aquellas empresas que no faciliten medios de transporte propio, abonaran

un plus de distancia de 1,35 euros a partir del día 1 de enero de 2014, acomo-
dándolo a la variación que experimente el precio del billete sencillo del trans-

porte público, en los ejercicios 2014, 2015 y 2016, por cada trayecto que el tra-
bajador, deba realizar para ir o volver de su trabajo y que teniendo su residen-
cia habitual en Zaragoza capital, tengan ubicados sus centros de trabajo en las
zonas geográficas siguientes:

ZONA 1:
Carretera Barcelona: Polígono Malpica-Santa Isabel.
ZONA 2:
Carretera Castellón: Polígono San Valero.
ZONA 3:
Carretera Huesca: Ciudad del Transporte.
ZONA 4:
Carretera Logroño: Polígono El Águila.
ZONA 5:
Carretera Madrid: Entrada a Valdefierro. Plaza.
ZONA 6:
Carretera Teruel: Gasolinera Valdespartera.
ZONA 7:
Autopista Barna.: Gasolinera Vía Augusta.
En aquellas zonas y dentro del ámbito de aplicación del convenio, en los

supuestos en que no exista bus urbano y si bus de línea regular de uso general
que efectúe el servicio, se abonará el importe del billete por cada trayecto rea-
lizado.

En aquellos trayectos en que el importe del billete supere el triple del pre-
cio del autobús urbano, dicho plus quedará limitado a este importe y solo afec-
tará a un viaje de ida y otro de vuelta.

Igualmente se percibirá el plus de distancia en aquellos supuestos en los
que el centro de trabajo respecto del domicilio en Zaragoza capital esté más
alejado de las anteriores zonas. También tendrán derecho a su percibo, quienes
dentro del ámbito geográfico del convenio, y para empresas situadas fuera de
Zaragoza capital, deban desplazarse desde su domicilio a su centro de trabajo
situado a una distancia superior a 5 kilómetros.

En los supuestos previstos en el presente artículo, la cuantía mínima men-
sual a percibir será de 31,65 euros, esta cuantía experimentará el mismo incre-
mento que porcentualmente experimente el plus de transporte, durante la
vigencia del convenio.

Art. 21. Plus de mercancías peligrosas.
Los conductores que como consecuencia de la actividad que desarrollan en

la empresa, manipulen o transporten habitualmente mercancías tóxicas, explo-
sivas o inflamables, percibirán un plus del 10% sobre el salario base por día de
trabajo, que lo realicen.

Los trabajadores que como consecuencia de la actividad que desarrollan en
la empresa manipulen exclusivamente mercancías peligrosas, consideradas
como tales las señaladas en el Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacio-
nal de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR) vigente en cada momento,
percibirán un plus del 10% sobre el salario base.

Se considerará dedicación exclusiva cuando se trabaje con mercancías peli-
grosas más de cinco horas diarias durante un período de tiempo igual o supe-
rior al 60% de los días laborables. El cómputo se realizará por meses naturales.

Los trabajadores que realicen dichos servicios en jornada inferior a la seña-
lada en el párrafo anterior, percibirán la que corresponda de las anteriores can-
tidades en proporción a la parte de jornada empleada.

Este porcentaje no será acumulable si el mismo trabajador manipula y
transporta”.

PLUS CONDUCTOR MECÁNICO-GRUISTA.
Quienes además del trabajo corriente de conductor mecánico, realicen fun-

ciones de gruista, estando en posesión de credencial habilitante, que compor-
ten conceptuación mas elevada que la del trabajo corriente, percibirán, con
carácter de complemento de puesto de trabajo y por tanto no consolidable por
día efectivamente trabajado un 3% del salario base diario determinado para la
categoría en la tabla salarial.

PLUS DE LOGÍSTICA.
Aquellos trabajadores que con la categoría de mozo y mozo especializado,

preste servicios en las empresas de logística, dada su polivalente función,
habiendo recibido formación adecuada, que comporte conceptuación mas ele-
vada que la del trabajo corriente, percibirán, con carácter de complemento de
puesto de trabajo y por tanto no consolidable por día efectivamente trabajado
un 3% del salario base diario determinado para la categoría en la tabla salarial.

Art. 22. Plus de nocturnidad.
El personal que trabaje entre las veintidós y las seis horas percibirá por cada

una de ellas trabajada en este período, un suplemento de trabajo nocturno equi-
valente al 25% del salario base.

Art. 23. Retribución voluntaria.
Las empresas podrán asignar cantidades en especie o en metálico a sus tra-

bajadores de forma voluntaria, libre y diferenciada, a criterio estimativo sin
requerir aceptación ni contraprestación y sin que ello implique discriminación,
siempre que esta sea por encima de las retribuciones que al trabajador le corres-
ponda percibir por lo establecido en este convenio o disposición legal. Por el
carácter, no consolidable, con el que se pacta este concepto, tales asignaciones
totalmente independientes de los demás conceptos retributivos, no dan derecho
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a reclamación si se reducen o suprimen. Su concesión o modificación no podrá
suponer discriminación por las causas especificadas en el número 2 c) del
artículo 4 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 24. Complemento personal.
Con el objeto de fomentar el contrato estable e indefinido, el complemento

personal en cuanto a concepto sustitutivo de la antigüedad pactada en conve-
nios anteriores se consolida a la cuantía cobrada por aquellos trabajadores que
lo perciban a 31 de diciembre de 2013.

Art. 25. Gratificaciones extraordinarias.
Se establecen las siguientes gratificaciones extraordinarias:
A) Julio, que se pagará hasta el 15 de julio de cada año a razón de salario

base y plus de calidad o cantidad, complemento personal, en su caso.
B) Navidad, que se pagará hasta el 20 de diciembre de cada año a razón de

salario base y plus de calidad o cantidad, complemento personal, en su caso.
C) Beneficios, que se pagará hasta el 15 de marzo del año siguiente a su

devengo a razón del salario base y plus de calidad o cantidad, complemento
personal, en su caso, a razón de los salarios vigentes a 28 de febrero inmediato
anterior.

Estas retribuciones extraordinarias serán satisfechas, en la forma estableci-
da anteriormente, a razón de treinta días.

Las empresas podrán abonar las pagas extraordinarias, bien por su importe
anual, o prorrateadas mensualmente.

Art. 26. Cláusula de descuelgue.
El convenio colectivo obliga a todos los empresarios y trabajadores inclui-

dos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas,

organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representan-
tes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo confor-
me a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un
período de consultas en los términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empre-
sa las condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable, sea
este de sector o de empresa, que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcio-

nal prevé el artículo 39 de esta Ley.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de

la empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales
como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persisten-
te de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la
disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el nivel de
ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el
mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios,
entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas
organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sis-
temas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción,
y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda
de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el
procedimiento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artícu-
lo 41.4, en el orden y condiciones señalados en el mismo.

Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que con-
curren las causas justificativas a que alude el párrafo segundo, y solo podrá ser
impugnado ante la jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coac-
ción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar con
exactitud las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su dura-
ción, que no podrá prolongarse más allá del momento en que resulte aplicable
un nuevo convenio en dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no podrá dar
lugar al incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas
a la eliminación de las discriminaciones por razones de género o de las que
estuvieran previstas, en su caso, en el Plan de Igualdad aplicable en la empre-
sa. Asimismo, el acuerdo deberá ser notificado a la comisión paritaria del con-
venio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las
partes podrá someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá
de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la dis-
crepancia le fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención
de la comisión o esta no hubiera alcanzado un acuerdo, las partes deberán recu-
rrir a los procedimientos que se hayan establecido en los acuerdos interprofe-
sionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la pre-
sente ley, para solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la
negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compro-
miso previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo
caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en período de
consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los
motivos establecidos en el artículo 91.

Cuando el período de consultas finalice sin acuerdo y no fueran aplicables
los procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior o estos no hubieran
solucionado la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución
de la misma a la Comisión Consultiva Nacional de convenios colectivos cuan-
do la inaplicación de las condiciones de trabajo afectase a centros de trabajo de
la empresa situados en el territorio de más de una comunidad autónoma, o a los
órganos correspondientes de las comunidades autónomas en los demás casos.
La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o por
un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las debidas garantías para
asegurar su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco
días a contar desde la fecha del sometimiento del conflicto ante dichos órganos.
Tal decisión tendrá la eficacia de los acuerdos alcanzados en período de con-
sultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos
establecidos en el artículo 91.

El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores
que haya finalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser
comunicado a la autoridad laboral a los solos efectos de depósito.

Art. 27. Festividades navideñas.
Todo el personal incluido en este convenio colectivo que trabaje en jorna-

da media o total, desde las 22:00 horas del día 24 de diciembre hasta las 6:00
del día 25 de diciembre, y desde las 22:00 horas del día 31 de diciembre hasta
las 6:00 horas del día 1 de enero, percibirá con carácter extraordinario la canti-
dad de 89,08 euros, por cada uno de estos días. Con efectos 1 de enero de 2016,
este importe se incrementará en un 1%.

Cuando la jornada realizada sea completa, por acuerdo entre las partes, la
cuantía pactada podrá ser sustituida por el disfrute de un día más de vacacio-
nes, por cada uno de los festivos compensados.

Art. 28. Dietas.
A partir de 1 de enero de 2013, el importe total de la dieta a percibir por el

personal que se desplace fuera de su residencia por necesidades del servicio
será de 39,09 para todas las categorías, cuando el desplazamiento tenga lugar
en territorio nacional. Cuando el desplazamiento tenga lugar en el extranjero el
importe a percibir será de 54,75 euros. Estos importes se incrementaran el 1%
con efectos de 1 de enero 2016.

La empresa tendrá la facultad de facilitar alojamiento y comida al trabaja-
dor en sustitución de la dieta.

La empresa, antes del comienzo del viaje, facilitará al conductor los medios
adecuados, de forma que este no tenga que aportar recursos propios para satisfa-
cer los importes de la dieta que proceda. La distribución de la dieta se efectuará
de forma que el importe de cada una de las comidas y la pernoctación represen-
tarán, cada una de ellas el 30% y un 10% el costo del desayuno. No procederá
percibir la parte correspondiente a pernoctación y/o comidas, cuando estas se
efectúen, en lugares facilitados por la empresa y a su cargo. A efectos del deven-
go de dietas, se considerarán solamente los desplazamientos fuera de la residen-
cia habitual del trabajador, contabilizándose el tiempo transcurrido desde la sali-
da del productor de su centro de trabajo —entendiéndose por tal el que así conste
en su contrato de trabajo— hasta la llegada al mismo, y/o su domicilio.

Dará derecho al percibo de la dieta completa la realización de un servicio
que obligue al conductor a comer, cenar y pernoctar fuera de su residencia
habitual. Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la comida de medio-
día cuando el servicio realizado obligue a efectuar esta fuera de la residencia
habitual y, en todo caso, cuando la salida se efectúe antes de las 12:00 horas y
retorne después de las 14:00 horas. La parte de dieta correspondiente a la comi-
da de noche se percibirá cuando el servicio realizado obligue a efectuarla fuera
de la residencia habitual y, en todo caso, cuando el productor salga antes de las
20:00 horas y retorne después de las 22:00 horas. La parte de dieta correspon-
diente a la pernoctación se percibirá cuando el servicio realizado obligue a per-
noctar y desayunar fuera de la residencia habitual.

Sin que tenga la naturaleza jurídica de dieta, por no darse la circunstancia
de desplazamiento a localidad distinta de las de residencia o de prestación de
servicio, las cantidades que las empresas abonen por comidas en plaza tendrán
carácter extra salarial ya que constituyen ayuda compensatoria por realizar el
trabajador su comida, por conveniencia del servicio, fuera del centro de traba-
jo y de su domicilio. Su importe será del 75% de la dieta correspondiente al
almuerzo.

Art. 29. Fallecimiento fuera de la residencia habitual.
En caso de fallecimiento de un trabajador como consecuencia de accidente

de trabajo fuera de su residencia habitual, la empresa costeará a su cargo el
traslado de sus restos mortales a la localidad de residencia. Igualmente serán
costeados los gastos causados por un acompañante del fallecido.

Art. 30. Jubilación.
Se incorpora como anexo de convenio el acta de acuerdo de comisión nego-

ciadora de 25 de marzo de 2013 en relación con los planes de jubilación con
vigencia hasta 31 de diciembre de 2018.

Se estará por tanto a la regulación legal vigente durante la vigencia del con-
venio y a los referidos acuerdos.

Art. 31. Prendas de trabajo.
Los trabajadores tendrán derecho a que anualmente se les entregue la ropa

de trabajo establecida en las empresas, o disposiciones en vigor.
Las empresas tendrán en sus dependencias una dotación de impermeables

suficientes en relación con la plantilla que tenga que trabajar fuera de sus ins-
talaciones.
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Art. 32. Salud laboral.
A) La comisión paritaria del convenio resolverá, en el plazo de tres meses,

aquellos temas que en torno a seguridad e higiene le plantearan algunas de las
partes. En caso de divergencia se establecerá un mecanismo de arbitraje, y en
caso de desacuerdo en la designación del árbitro, se estará a lo que determine el
presidente de la comisión paritaria o en su ausencia la persona designada por el
SAMA. El trabajador que realice su actividad ante pantalla deberá someterse a
las pruebas médicas específicas con el fin de prevenir la fatiga visual, alteracio-
nes de las articulaciones, sistema nervioso, embarazo, control de radiaciones, etc.
Asimismo, se adecuará tanto el mobiliario como el entorno de puesto de trabajo
(luminosidad, temperatura, ruidos, etc.) a fin de evitar lesiones en el aparato
motriz, óptico, auditivo, etc. En el próximo convenio se negociará el estableci-
miento de descansos para el personal que presente su trabajo frente a pantalla.

Se crea una comisión que tendrá por objeto adecuar el desarrollo de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales a las peculiaridades propias del sector.

B) Las empresas establecerán los oportunos convenios de cooperación con
el Instituto Territorial de Higiene y Seguridad en el Trabajo, o mutuas de acci-
dentes, a fin de que corriendo por cuenta de las mismas los gastos de desplaza-
miento y las remuneraciones no percibidas por esta razón, se efectúen con
periodicidad anual para todo el personal que preste servicios en puestos de ries-
go, los oportunos reconocimientos médicos preventivos, todo ello sin perjuicio
de lo que determina al respecto la legislación sobre accidentes de trabajo. Al
igual que al resto de trabajadores que voluntariamente lo soliciten.

Se llevarán a cabo las gestiones oportunas para que se establezcan cheque-
os médicos específicos en función de los distintos grupos profesionales con
carácter preventivo y teniendo en cuenta posibles enfermedades profesionales.

Art. 33. Seguro de accidentes.
Las empresas afectadas por este convenio colectivo quedan obligadas a

concertar en el plazo de un mes siguiente al acuerdo de registro y publicación
notificado por la autoridad laboral una póliza de seguros que cubran los riesgos
de los trabajadores a su servicio, y que a continuación se indican:

1) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo remunerado y gran
invalidez derivada de accidente de trabajo, con un capital asegurado de 40.000
euros por trabajador, a partir del mes siguiente al acuerdo de registro y publi-
cación notificado por la autoridad laboral.

2) Muerte derivada de accidente de trabajo, con un capital asegurado de
40.000 euros por trabajador, a partir del mes siguiente al acuerdo de registro y
publicación notificado por la autoridad laboral.

Las empresas que voluntariamente tengan implantado algún tipo de seguro
colectivo de vida estarán obligadas a sustituirlo por el pacto de este convenio
colectivo tan pronto haya suscrito la póliza. El derecho a la prestación, deven-
go y percibo nacerá en la fecha que tenga lugar el accidente.

Art. 34. Retirada temporal del permiso de conducir.
En el caso de retirada temporal del permiso de conducir por tiempo no

superior a nueve meses, siempre que esta sea como consecuencia de conducir
un vehículo de la empresa por cuenta y orden de la misma, o ajeno “in itinere”,
al conductor se le concederá excedencia voluntaria por el tiempo que dure la
retirada del permiso, con el tope de seis meses. En esta situación de excedencia
el trabajador percibirá mensualmente y por el tiempo que dure aquella 793,35
euros y 737,81 euros, para el conductor mecánico y conductor, respectivamen-
te. Con efectos 1 de enero de 2016 se incrementarán en un 1%.

Quedan excluidos de estos beneficios los conductores que se vieran privados de
su permiso de conducir por haber ingerido bebidas alcohólicas o tomado drogas.

Para cubrir este riesgo las empresas suscribirán individual o colectivamen-
te una póliza de seguro, en el plazo de un mes, siguiente al acuerdo de registro
y publicación notificado por la autoridad laboral del presente convenio.

Opcionalmente, la empresa podrá situar al trabajador, por el tiempo que dure
la retirada del permiso de conducir, en otro puesto de trabajo, al menos con el
mismo salario base, más antigüedad y plus de calidad que venía percibiendo.

En caso de retirada temporal del permiso de conducir por tiempo no supe-
rior a nueve meses, conduciendo, un vehículo ajeno a la empresa, el trabajador
se situará en excedencia voluntaria, no retribuida, por el tiempo que dure la
retirada del permiso hasta el límite citado. La incorporación se producirá en la
primera vacante que se produzca de su categoría.

Cuando la retirada del permiso de conducir sea por tiempo superior a nueve
meses se entenderá que el productor deja de ser apto para el trabajo que fue
contratado y causará baja automáticamente en la empresa por circunstancias
objetivas y aplicándosele lo que al respecto determinan los artículos 52 y 53
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 35. Absentismo.
Con objeto de reducir los niveles actuales de absentismo que se producen

en las empresas sometidas al presente convenio colectivo, se establece un com-
plemento salarial de calidad y cantidad de trabajo, independientemente del
establecido en el artículo 19, consistente en una cantidad alzada a percibir por
cada trabajador y que se cobrará en el mes de enero del año siguiente, siempre
que se reúnan los requisitos que a continuación se detallan:

1. Devengo: Será condición indispensable que en cada empresa no se supe-
ren en cada año los siguientes niveles de absentismo:

A) A título colectivo: El 3% de la jornada anual pactada en este convenio
correspondiente a toda la plantilla de todos los centros de trabajo de cada una
de las empresas sujetas al presente convenio.

B) A título individual: Siempre que al finalizar cada año se halle cada traba-
jador en activo y haya cumplido un año de permanencia en la empresa, e indivi-
dualmente considerado no haya superado cuarenta horas de absentismo por algu-
na de las causas especificadas en el punto tercero de este artículo. Si se excediera
el porcentaje señalado a título colectivo no lo percibirá ningún trabajador. Si no
se alcanzase, lo percibirán los trabajadores que no hayan faltado al trabajo por las
causas declaradas como computables señaladas en el apartado tercero y se hallen
de alta en la empresa en 1 de enero de 2013, 2014, 2015 y 2016.

2. Niveles retributivos del presente plus de calidad y cantidad: El plus se
retribuirá para aquellos trabajadores que no hayan superado los niveles de
absentismo señalados, con arreglo a la siguiente escala individual:

Horas de absentismo el importe del plus en 2013, 2014, 2015 y 2016:
—De 0 a 20 horas: 230,34 euros.
—De 20,1 a 30 horas: 158,32 euros.
—De 30,1 a 40 hora: 120,19 euros.
—Más de 40 horas: Nada.
3. Causas computables como absentismo: Se considerarán horas de absen-

tismo todas aquellas que produzcan faltas al trabajo por cualquiera de las
siguientes causas:

—Huelga ilegal.
—Faltas injustificadas.
—Enfermedad y/o accidente comunes, incluyéndose en este concepto las

visitas a consultas médicas. No se considerarán a efectos de determinación de
nivel de absentismo los períodos de enfermedad común que requieran hospita-
lización y mientras dure esta exclusivamente.

4. Cuantificación del plus: Del importe a percibir de este plus, una vez
alcanzados los requisitos para su devengo señalados en el apartado 1, se des-
contarán proporcionalmente las horas de falta de asistencia al trabajo por cual-
quier circunstancia diferente de las señaladas en el apartado 3 anterior.

5. Control de los niveles de absentismo alcanzados: Las empresas facilitarán
mensualmente, para conocimiento y control de todos los afectados, la situación
del nivel de absentismo del mes que corresponda y los datos acumulativos hasta
el mes. Datos que como mínimo compondrán la documentación siguiente:

—Relación de plantilla por categorías, con indicación de las horas de jorna-
da normal.

—Relación de la plantilla, con indicación del número de operarios por cate-
gorías.

—Relación de la plantilla por categorías, con indicación de las horas de
absentismo.

—Relación nominal, con indicación de las horas de absentismo.
Un ejemplar de esta documentación se facilitará al comité de empresa o

delegado de personal, según corresponda en cada empresa, exponiéndose otro
ejemplar en el tablón de anuncios.

En aquellas empresas que por cualquier circunstancia las fechas de cierre
de la nómina no coincidan con el mes natural, podrán computarlo de acuerdo
con el sistema que vengan utilizando.

Ambas partes acuerdan la creación a nivel provincial, de una comisión forma-
da por tres vocales designados por las centrales sindicales firmantes y tres por la
representación patronal, al objeto de estudiar la problemática relativa al absentis-
mo laboral, análisis de sus causas, cuantificación y catalogación, todo ello con el
fin de lograr una estructuración que permita un incremento de la productividad, así
como la mejora en las percepciones económicas de los trabajadores.

Art. 36. Quebranto de moneda.
Los trabajadores que por cuenta de las empresas efectúen cobros o pagos

percibirán una gratificación especial de 1,61 euros por cada día de trabajo real
y efectivo en el que efectúen estas funciones, durante la vigencia del convenio.
Con efectos 1 de enero de 2016, este importe se incrementará en un 1%.

A estos efectos percibirán esta gratificación especial los trabajadores que
realicen las actividades que a continuación se detallan:

• Cobranza de facturas.
• Pago de facturas que sean con cargo a las empresas.
• Cobranza de expediciones en servicios de recogida y reparto.
Art. 37. Accidente de trabajo.
A todo trabajador que se encuentre en situación de incapacidad laboral tem-

poral por accidente laboral, en tanto en cuanto se mantengan las actuales pres-
taciones y durante dieciocho meses como máximo, esta le satisfará a su cargo
un 15% sobre la base que se aplique aquella, con un tope máximo de 90%, de
las prestaciones que le correspondan percibir legalmente, que alcanzará el
100% en aquellos casos que requieran hospitalización, debidamente acreditada
y por un período anual de hasta treinta días, exclusivamente para este segundo
supuesto.

Art. 38. Derechos sindicales.
En los comités de empresa y delegados de personal, siempre que se elabore

una norma de acumulación de horas sindicales, de la que se entregará copia a
la empresa, las horas sindicales podrán ser acumuladas en su totalidad.

Dicha norma de acumulación deberá contemplar, entre otros, sistemas por
los que no se produzcan acumulaciones que superen el total de horas previstas
en el convenio, preavisos de comunicación a la empresa no inferiores a quince
días y en general todo lo que contribuya al mejor desarrollo del trabajo.
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Para llevar a efecto la cesión de horas serán requisitos indispensables per-
tenecer a la misma candidatura sindical, dentro del ámbito de la empresa, así
como preavisar con un mínimo de quince días y comunicar a la dirección de la
empresa la fecha en que se hará uso de dicha acumulación.

Conforme al artículo 67 del Estatuto de los Trabajadores, la disminución de
plantilla significativa o que implique situarse por debajo de los límites que
determinan el número de representantes en la empresa dará lugar a la reducción
correspondiente.

La fijación de la disminución significativa de plantilla se efectuará de
común acuerdo con la representación legal de los trabajadores en la empresa,
los que determinarán con arreglo a sus criterios quienes deberán quedar afecta-
dos por la reducción.

A aquellos trabajadores que lo soliciten se les deducirá en su nómina la
cuota sindical.

Art. 39. Duración del contrato.
39.1. El ingreso al trabajo se efectuará con arreglo a las disposiciones apli-

cables en esta materia, habiendo de formalizarse el contrato por escrito cuando
así lo exija alguna norma o lo solicite cualquiera de las partes. Si no existe con-
trato escrito en el que se reflejen los elementos esenciales de aquel y las prin-
cipales condiciones de ejecución de la prestación, habrá de informarse de todo
ello por escrito al trabajador cuando se trate de un cometido nuevo en el centro
de trabajo y, en todo caso, cuando aquel así lo solicite.

39.2. Es deseo de las organizaciones firmantes que pueda fomentarse el
empleo estable en el sector. Con tal finalidad promoverán las acciones precisas
para que se den las circunstancias legales y socioeconómicas que lo hagan
posible. Con el fin de facilitar el mantenimiento del actual nivel de puestos de
trabajo en el sector y, si fuera posible, el aumento del mismo, el ingreso de los
trabajadores en las empresas podrá realizarse al amparo de la modalidad de
contratación que sea aplicable y mejor satisfaga las necesidades y el interés de
las empresas.

La patronal firmante del convenio se obliga a que en el sector a que se refie-
re su ámbito territorial y funcional, desde la entrada en vigor del convenio, el
35% de los trabajadores sean fijos.

39.3. La duración máxima del período de prueba, que habrá de concertarse
por escrito, será de seis meses para técnicos titulados, de tres meses para el
resto del personal del grupo I y de dos meses para los demás trabajadores.

39.4. La promoción, dentro de cada grupo profesional, se realizará por la
dirección de la empresa, consultada previamente la representación legal de los
trabajadores en la misma, tomando como referencias fundamentales el conoci-
miento de los cometidos básicos del puesto de trabajo a cubrir, la experiencia
en las funciones asignadas a dicho puesto o similares, los años de prestación de
servicios a la empresa, la idoneidad para el puesto y las facultades organizati-
vas de la empresa. El comité de empresa o delegados de personal podrán desig-
nar a uno de sus miembros para que participe en el proceso selectivo.

El hecho de que se produzca una baja no conllevará la existencia automáti-
ca de vacante, que solo se creará cuando así lo determine la dirección de las
empresas en virtud de sus facultades de organización del trabajo y en función
de las necesidades reales de las mismas.

39.5. El contrato eventual, por circunstancias del mercado, acumulación de
tareas o exceso de pedidos, regulado en el artículo 15.1 b) del Estatuto de los Tra-
bajadores, en la redacción dada por la Ley 12/2001, de 9 de julio, podrá tener una
duración máxima de doce meses dentro de un período de dieciocho meses.

39.6. Todo empleado que desee causar baja voluntaria en la empresa debe-
rá preavisarlo por escrito con una antelación mínima de quince días, salvo en
los supuestos del artículo 30 que se amplía a treinta días, quedando en caso
contrario la empresa facultada para deducir de la liquidación final un número
de días equivalente al de preaviso no comunicado.

Art. 40. Movilidad geográfica.
40.1. Traslado.
Con el fin de contribuir a mejorar su situación, a través de una más adecua-

da organización de sus recursos, la empresa podrá acordar el traslado de sus
trabajadores, que exija cambio de residencia, en las condiciones y con los
requisitos legalmente exigidos. Estas necesidades serán atendidas, en primer
lugar, con quienes, reuniendo las condiciones de idoneidad, acepten volunta-
riamente su traslado; a falta de estos, tendrán preferencia para ser afectados por
la movilidad en último lugar, por este orden, los representantes de los trabaja-
dores en el seno de la empresa, las trabajadoras embarazadas o con hijos meno-
res de un año y quienes tengan cargas familiares.

En los supuestos contemplados en el párrafo anterior, la empresa habrá de
abonar los gastos de viaje del interesado y de las personas que con él convivan
y transportarle su mobiliario y enseres o, a elección de aquella, abonarle los
gastos que tal transporte origine, y además pagarle como mínimo, en concepto
de compensación de cualquier otro posible gasto, el importe de dos mensuali-
dades del sueldo o salario base que le corresponda.

Si el traslado es a petición del trabajador no tendrá este derecho a compen-
sación alguna, y si es de común acuerdo entre ambas partes, la compensación,
en su caso, será la que las mismas convengan.

En todo caso, se estará a lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto-ley
3/2012, de 10 de febrero.

40.2. Desplazamiento.
Si el cambio de residencia del trabajador, a causa de las necesidades del ser-

vicio, es temporal, se denomina desplazamiento.

Tanto los desplazamientos como cualquier otra salida de la localidad de
su residencia y de la de prestación habitual del servicio darán derecho al tra-
bajador a que se le abone el importe del viaje, si no lo hace en vehículos de
la empresa, y asimismo, en compensación de los gastos que tal desplaza-
miento le ocasione, al cobro de la dieta, en la cuantía fijada en el artículo 28
del convenio.

En el caso de que un desplazamiento temporal exceda de tres meses, con el
máximo de un año, el importe de las dietas será el 85% de las ordinarias.

En dichos desplazamientos de larga duración el trabajador tendrá derecho a
regresar a su domicilio de origen una vez cada tres meses, para pasar en el
mismo cuatro días laborables que se le computarán como trabajados. Tanto el
costo de los viajes como el tiempo invertido en los mismos —en lo que coinci-
da con su jornada de trabajo— serán por cuenta de la empresa.

Art. 41. Respeto a la dignidad.
La dirección de las empresas y los representantes de los trabajadores vela-

rán por el máximo respeto a la dignidad debida al trabajador, cuidando muy
especialmente que no se produzcan situaciones de acoso sexual o vejaciones de
cualquier tipo, que serán sancionadas con arreglo a lo previsto en el artículo 44,
en función de la gravedad del hecho.

Art. 42. Las partes firmantes y conforme a lo dispuesto en el artículo 58
del Acuerdo General, ratifican el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial del
Conflictos Laborales (ASEC), así como el (ASECLA) y ASAC de 7 de
febrero de 2012.

Art. 43. Del personal.

SECCIÓN PRIMERA. — PRINCIPIOS GENERALES

1. La clasificación del personal que a continuación se consigna es mera-
mente enunciativa y en ningún caso supone la obligación de que existan pues-
tos de trabajo de todos los grupos profesionales ni de todas las categorías rela-
cionadas, lo que estará en función de las necesidades de cada empresa.

2. Sin perjuicio de sus derechos económicos y profesionales derivados de
las mejoras preexistentes a este convenio, y con acomodamiento a lo dispuesto
en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores, estos están sujetos a la movi-
lidad funcional en el seno de la empresa, sin otras limitaciones que las exigidas
por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la presta-
ción laboral y por la pertenencia al grupo profesional. Podrá igualmente efec-
tuarse la movilidad funcional entre categorías profesionales que, por concurrir
las circunstancias previstas en el artículo 22.3 del Estatuto de los Trabajadores,
hayan sido declaradas equivalentes por la comisión paritaria del Acuerdo
General.

Los trabajadores que como consecuencia de la movilidad funcional realicen
funciones superiores a las de su categoría por un período superior a seis meses
durante un año o a ocho durante dos años, podrán reclamar el ascenso a la cate-
goría correspondiente a las funciones realizadas, conforme a la normativa apli-
cable. Tendrán derecho, en todo caso, a percibir las diferencias salariales
correspondientes.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles que lo justifiquen se le enco-
mendasen, por el tiempo indispensable, funciones inferiores a las que corres-
ponden a su categoría profesional, el trabajador tendrá derecho a continuar per-
cibiendo su retribución de origen. Se comunicará esta situación a los
representantes de los trabajadores.

Independientemente de los supuestos anteriores, los trabajadores, sin
menoscabo de su dignidad, podrán ser ocupados en cualquier tarea o cometido
de las de su grupo profesional, durante los espacios de tiempo que no tengan
trabajo correspondiente a su categoría y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 22.5 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CLASIFICACIÓN GENERAL

1. El personal que preste sus servicios en las empresas incluidas en el ámbi-
to de aplicación de este convenio se clasificará en alguno de los siguientes gru-
pos profesionales:

GRUPO I:
—Personal superior y técnico.
GRUPO II:
—Personal de administración.
GRUPO III:
—Personal de movimiento.
GRUPO IV:
—Personal de servicios auxiliares.
• GRUPO I:
Personal superior y técnico.

Se entiende por tal el que con propia iniciativa y dentro de las normas dic-
tadas por la Dirección o por sus superiores jerárquicos, ejerce funciones de
carácter técnico y/o de mando y organización. No se incluye a quienes por las
características de su contrato y/o del desempeño de su cometido corresponda la
calificación de “Personal de alta dirección”.

Este grupo I está integrado por las categorías profesionales que a continua-
ción se relacionan, cuyas funciones y cometidos son los que, con carácter indi-
cativo, igualmente se consignan.
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I.1. Director de área o departamento.
Es el que en los servicios centrales de la empresa está al frente de una de las

áreas o departamentos específicos en que la misma se estructure, dependiendo
directamente de la dirección general de la empresa.

I.2. Director o delegado de sucursal.
Es el que con propia iniciativa y dentro de las normas dictadas por la direc-

ción de la empresa, dependiendo directamente de la misma o de las personas en
que esta delegue, ejerce funciones directivas, de mando y organización al fren-
te de una sucursal o centro de trabajo de importancia de la empresa.

Salvo pacto expreso en contrario, quienes sean nombrados para ocupar
puestos de trabajo de las categorías I.1 y I.2 precedentes, que exigen la máxi-
ma confianza, no consolidarán sus nombramientos hasta que hayan superado el
período de prueba como tales; si es personal ya empleado en la empresa el que
se promueve a esos cargos, el período de prueba en estos puestos de trabajo se
reducirá a la mitad.

Quienes hayan consolidado alguna de dichas categorías profesionales podrán
ser removidos de la misma en cualquier momento, pasando a la de titulado, si ante-
riormente ostentara tal categoría, o a la de jefe de servicio, manteniendo a título
personal el sueldo asignado a la categoría de la que haya sido removido, si bien los
complementos por cantidad y calidad de trabajo y los de puesto de trabajo serán, en
su caso, los que correspondan al efectivamente desempeñado.

I.3. Jefe de servicio.
Es el que con propia iniciativa coordina todos o algunos de los servicios de

una empresa o centro de trabajo de importancia.
I.4. Titulado de Grado Superior.
Es el que desempeña cometidos para cuyo ejercicio se exige o requiere su

título de doctor, licenciado o ingeniero, en cualesquiera dependencias o servi-
cios de la empresa.

I.5. Titulado de Grado Medio.
Es el que desempeña cometidos para cuyo ejercicio se exige o requiere su

título académico de grado medio, en cualesquiera dependencias o servicios de
la empresa.

I.6. Jefe de sección.
Es el que desempeña con iniciativa y responsabilidad el mando de uno de

los grupos de actividad en que los servicios centrales de una empresa se estruc-
turen, así como el que está al frente de la administración de una sucursal o cen-
tro de trabajo de importancia, bajo la dependencia del director o delegado de la
misma, si lo hubiere.

I.7. Jefe de negociado.
Es el que, al frente de un grupo de empleados y dependiendo o no de un jefe

de sección, dirige la labor de su negociado, sin perjuicio de su participación
personal en el trabajo, respondiendo de la correcta ejecución de los trabajos del
personal a sus órdenes. Quedan clasificados en esta categoría profesional los
analistas de sistemas informáticos.

I.8. Jefe de tráfico de primera.
Es el que tiene a su cargo dirigir la prestación de los servicios de un grupo

de más de cincuenta vehículos de la empresa o contratados por ella, distribu-
yendo el personal y el material y las entradas y salidas del mismo, así como ela-
borar las estadísticas de tráficos, recorridos y consumo. Tanto el personal de
esta categoría como el Encargado General de Agencias de Transporte y de
Almacenistas-Distribuidores pueden actuar de jefes de los centros de trabajo
en que no exista director o delegado de sucursal.

I.9. Jefe de tráfico de segunda.
Es el que, con las mismas atribuciones y responsabilidades que el anterior,

dirige la prestación de servicios de un grupo de hasta cincuenta vehículos de la
empresa o contratados por ella, si no hay jefe de tráfico de superior categoría;
en caso contrario actuará como subordinado al jefe de tráfico de primera, inde-
pendientemente del número de vehículos, coincidiendo con él o al frente de
algún turno de trabajo.

I.10. Encargado general de agencias de transporte y de almacenistas-distri-
buidores.

Es el que, con mando directo sobre el personal y a las órdenes del director
o delegado de sucursal, si los hubiere, tiene la responsabilidad del trabajo, la
disciplina y seguridad del personal; le corresponde la organización o dirección
del servicio, indicando a sus subordinados la forma de efectuar aquellos traba-
jos que se le ordenen; debe, por tanto, poseer conocimientos suficientes para
ejecutar correctamente los cometidos que le encomiende la empresa inherentes
a su función, y para la redacción de los presupuestos de los trabajos que se le
encarguen, cuidando el material con objeto de que esté dispuesto para el traba-
jo en todo momento.

Tanto el personal de esta categoría profesional como el de la categoría de
jefe de tráfico de primera pueden asumir, a elección de la empresa, la jefatura
de los centros de trabajo en los que no exista director o delegado de sucursal.

I.11. Inspector-visitador de empresas de mudanzas.
Es el que, previo estudio de una mudanza o servicio, fija normas para su

ejecución, tasando, valorando y pudiendo contratar el servicio e inspeccionar
en su día la ejecución del mismo, dando cuenta a sus jefes de cuantas inciden-
cias observe, tomando las medidas de urgencia que se estimen oportunas en los
casos de alteración del tráfico o accidentes o incidencias de cualquier tipo.

I.12. Jefe de taller.
Esta categoría profesional incluye a los que, con la capacidad técnica precisa,

tienen a su cargo la dirección de un taller cuya plantilla sea, como mínimo, de
cincuenta operarios, ordenando y vigilando los trabajos que realicen tanto en las
dependencias de la empresa como fuera de ellas en caso de avería o accidente.

I.13. Contramaestre o encargado.
Comprende esta categoría a aquellos que, con conocimientos teórico-prác-

ticos, ejercen el mando directo sobre un grupo o sección de veinticinco opera-
rios en talleres que tengan entre veinticinco y cincuenta trabajadores; pueden
desempeñar la jefatura en talleres de no más de quince operarios.

• GRUPO II:
Personal de administración.
Pertenecen a este grupo profesional todos los trabajadores que en las distin-

tas dependencias o servicios de la empresa realizan funciones de carácter admi-
nistrativo, burocráticas y/o de contabilidad, incluidos los trabajos con medios
informáticos u ofimáticas y los de facturación; están asimismo comprendidas
las funciones de mantenimiento, control y atención de carácter general no
incluidas en otro grupo profesional. Se clasifica en las categorías seguidamen-
te relacionadas, cuyas funciones o cometidos son los que, con carácter enuncia-
tivo, igualmente se expresan:

II.1. Oficial de primera.
Es el empleado que, bajo su propia responsabilidad, realiza con la máxima

perfección burocrática trabajos que requieren plena iniciativa, entre ellas las ges-
tiones de carácter comercial, tanto en la empresa como en visitas a clientes y
organismos. En los centros de trabajo cuyos empleados administrativos sean
entre cuatro y siete, ambos inclusive, puede actuar de jefe de los mismos.

Quedan incluidos en esta categoría aquellos cuyo principal cometido sea el
de realizar trabajos de programación informática.

II.2. Oficial de segunda.
Pertenecen a esa categoría aquellos que subordinados, en su caso, al jefe de

la oficina y con adecuados conocimientos teóricos y prácticos, realizan nor-
malmente con la debida perfección y correspondiente responsabilidad los tra-
bajos que se les encomiendan, incluidos los de carácter comercial tanto en la
empresa como en visitas a clientes y organismos. En los centros de trabajo de
hasta tres empleados administrativos pueden asumir la jefatura de los mismos.

Se incluyen en esta categoría profesional los trabajadores cuyo principal
cometido sea el de operador de sistemas.

II.3. Encargado de almacén de agencias de transporte, empresas de almace-
naje y distribución y de mudanzas y guardamuebles.

Es el empleado, dependiente o no del encargado general, responsable del
almacén o almacenes a su cargo y del personal a ellos adscrito de forma perma-
nente u ocasional, debiendo despachar los pedidos en los mismos, recibir las
mercancías y distribuirlas ordenadamente para su almacenaje, distribución o
reparto. Ha de registrar la entrada y salida de las mencionadas mercancías,
redactando y remitiendo a las oficinas las relaciones correspondientes, con
indicaciones de destino, procedencia y entradas y salidas que hubiere.

Asumirá la jefatura de los almacenes en los que no exista director o delega-
do de sucursal, encargado general ni jefe de tráfico.

II.4. Encargado de garaje.
Es el responsable del buen orden y seguridad del garaje, teniendo como

misión el adecuado aprovechamiento del espacio, ordenando el estacionamien-
to de los vehículos y el almacenamiento y distribución de los carburantes y del
material, llevando cuenta detallada de los mismos.

II.5. Auxiliar.
Es el empleado que, con conocimientos de carácter burocrático, bajo las órde-

nes de sus superiores, ejecuta trabajos que no revistan especial complejidad.
II.6. Telefonista.
Es el empleado encargado del manejo de la central telefónica o cualquier

otro sistema de comunicación de la empresa, pudiendo asignársele además
cometidos de naturaleza administrativa y/o de control y recepción.

• GRUPO III:
Personal de movimiento.
Pertenecen a este grupo todos los empleados que se dedican al movimien-

to, clasificación y arrastre de mercancías en las instalaciones de la empresa o
fuera de las mismas, incluido el mantenimiento de los vehículos, clasificándo-
se en las siguientes categorías profesionales, cuyas funciones se expresan, con
carácter enunciativo, a continuación de las mismas:

III.1. Conductor mecánico.
Es el empleado que, estando en posesión del carné de conducir de la clase

“C + E”, se contrata con la obligación de conducir cualquier vehículo de la
empresa, con remolque o sin él, a tenor de las necesidades de esta, ayudando si
se le indica a las reparaciones del mismo, siendo el responsable del vehículo y
de la carga durante el servicio, estando obligado a cumplimentar, cuando pro-
ceda, la documentación del vehículo y la del transporte realizado y a dirigir, si
se le exigiere, la carga de la mercancía. Le corresponde realizar las labores
necesarias para el correcto funcionamiento, conservación y acondicionamien-
to del vehículo, así como las que resulten precisas para la protección y manipu-
lación de la mercancía. Habrá de comunicar de inmediato al responsable del
taller, o persona que al efecto la empresa señale, cualquier anomalía que detec-
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te en el vehículo. Deberá cubrir los recorridos por los itinerarios que se fijen o,
de no estar fijados, por los que sean más favorables para la correcta cumpli-
mentación del servicio.

Quedarán automáticamente clasificados en esta categoría profesional, aun-
que carezcan de permiso de conducir de la clase “C + E”, los conductores que
conduzcan para una misma empresa durante más de 6 meses, continuos o alter-
nos, alguno de los vehículos a los que se refiere el apartado III.4.

III.2. Conductor.
Es el empleado que, aun estando en posesión del carné de conducir de la

clase “C + E”, se contrata únicamente para conducir vehículos que requieran
carné de clase inferior, sin necesidad de conocimientos mecánicos y con la
obligación de dirigir, si así se le ordena, el acondicionamiento de la carga, par-
ticipando activamente en esta y en la descarga, sin exceder con ello de la jorna-
da ordinaria; es el responsable del vehículo y de la mercancía durante el viaje,
debiendo cumplimentar, cuando proceda, la documentación del vehículo y la
del transporte realizado; le corresponde realizar las labores complementarias
necesarias para el correcto funcionamiento, conservación y acondicionamien-
to del vehículo, así como las que resulten precisas para la protección y manipu-
lación de la mercancía. Habrá de comunicar de inmediato al responsable del
taller, o persona que al efecto la empresa señale, cualquier anomalía que detec-
te en el vehículo. Deberá cubrir los recorridos por los itinerarios que se le fijen
o, de no estar fijados, por los que sean más favorables para la correcta cumpli-
mentación del servicio.

III.3. Conductor-repartidor de vehículos ligeros.
Es el empleado que, aun estando en posesión de carné de conducir de clase

superior, se contrata para conducir vehículos ligeros. Ha de actuar con la dili-
gencia exigible para la seguridad del vehículo y de la mercancía, correspon-
diéndole la realización de las labores complementarias necesarias para el
correcto funcionamiento, mantenimiento, conservación y acondicionamiento
del vehículo y protección de este y de la carga, teniendo obligación de cargar y
descargar su vehículo y de recoger y repartir o entregar la mercancía. Habrá de
comunicar de inmediato al responsable del taller, o persona que al efecto la
empresa señale, cualquier anomalía que detecte en el vehículo. Deberá realizar
sus recorridos por los itinerarios que se le fijen o, de no estar fijados, por los
que sean más favorables para la correcta cumplimentación del servicio.

III.4. Obligaciones específicas de los conductores, comunes a las categorí-
as profesionales III.1. y III.2.

Además de las generales de conductor, anteriormente enunciadas, que
constituyen el trabajo corriente, les corresponden las que resulten de los usos y
costumbres y de la naturaleza del servicio que realicen. A título meramente
indicativo se relacionan a continuación las siguientes:

III.4.A. Cuando conduzca vehículos-cisterna deberá realizar respecto de su
propio vehículo los siguientes cometidos:

a) Inspeccionar el estado, limpieza y conservación de las cisternas y sus
accesorios, como tuberías, bocas de carga y descarga, válvulas, manómetros de
presión, elevadores, calefactores, bombas de descarga y similares.

b) Empalmar y desempalmar mangueras de carga y descarga, abrir y cerrar
válvulas, controlar el llenado y vaciado, incluso subiendo a lo alto de las cister-
nas si ello fuese necesario; y realizar la purga de los depósitos de las cisternas
antes de proceder a su descarga, con el fin de evitar la contaminación de los
productos en los tanques de los clientes.

c) Controlar las presiones y despresionar utilizando las caretas y demás ele-
mentos de seguridad que se le faciliten.

d) Si las cisternas son de gases habrá de controlar presiones y comprobar,
una vez efectuada la operación de carga y/o descarga, la estanqueidad de la val-
vulería de la cisterna, así como si la cantidad cargada se corresponde con los
pesos máximos autorizados.

III.4.B. Cuando conduzca vehículos frigoríficos deberá:
a) Inspeccionar y vigilar el correcto funcionamiento del equipo de produc-

ción de frío durante el transcurso del transporte.
b) Dirigir la estiba de la carga de forma que se asegure convenientemente,

cuando proceda, la circulación de aire.
c) Efectuar el preenfriamiento de la caja del vehículo antes de iniciarse la

carga.
III.4.C. Cuando conduzca camiones portavehículos deberá cargar y sujetar

los vehículos en el camión, así como descargarlos.
III.4.D. Cuando conduzca vehículos para transporte de áridos o provistos

de grúa tiene la obligación de realizar las operaciones necesarias para la carga
y descarga de los áridos y el manejo de la grúa.

III.4.E. El conductor de empresas de mudanzas y guardamuebles colabora-
rá activamente en los trabajos propios de la mudanza o servicio que realice el
vehículo que conduzca.

III.4.F. Cuando conduzca furgones de negro humo, aparte de inspeccionar
el estado, limpieza y conservación de los mismos y sus bocas de carga y des-
carga, deberá empalmar y desempalmar las mangueras de carga y descarga del
propio vehículo cuando así lo exija el servicio.

III.5. Capataz.
Es el empleado que a las órdenes del encargado general, del encargado de

almacén o del jefe de tráfico, y reuniendo condiciones prácticas para dirigir un
grupo de obreros y de especialistas, se ocupa de la carga o descarga de vehícu-
los, de la ordenación de recogidas y repartos y del despacho de las facturacio-

nes en cualquier modalidad del transporte, atendiendo las reclamaciones que se
produzcan, y dando cuenta diaria de la marcha del servicio a su Jefe inmedia-
to; también realizará labores de control y vigilancia análogas a las que se indi-
can para el encargado general y encargado de almacén.

El capataz de mudanzas estará en su caso a las órdenes del inspector-visita-
dor y es el encargado de ordenar y supervisar la realización de la mudanza, par-
ticipando activamente en ella, embalar y preparar, armar y desarmar, subir y
bajar muebles, cuadros, ropas, pianos, cajas de caudales, maquinaria y, toda
clase de objetos análogos; cargar y descargar capitones, contenedores, etc.,
tanto en domicilios como en almacén, puerto o estación; instalar adecuadamen-
te los accesorios para efectuar dichas cargas y descargas. Está encargado de la
cumplimentación de documentos y de cualquier otra relacionada con la mudan-
za que la dirección le encomiende.

III.6. Capitonista.
Es el empleado capaz de realizar una mudanza, embalar y preparar, armar y

desarmar, subir y bajar muebles, cuadros, ropas, pianos, cajas de caudales,
maquinaria y toda clase de objetos análogos; cargar capitones, contenedores,
etc., en domicilio, estación, puerto, almacén; instalar adecuadamente los apa-
ratos necesarios para estas cargas y descargas, pudiendo asimismo sustituir al
capataz cuando el caso lo requiera.

III.7. Mozo especializado-carretillero.
Es el trabajador que, además de las funciones asignadas a la categoría de

ayudante y/o mozo especializado, realiza el manejo de carretillas elevadoras
frontales, trilaterales y retractiles.

El acceso a dicha categoría requerirá acreditar, por el trabajador, estar en
posesión del carné de operador de carretillas expedido por entidad acreditada,
una formación adecuada y suficiente, previa a la utilización de dichas carreti-
llas elevadoras, así como el manejo de estas como elemento cotidiano de su
jornada de trabajo por un período superior a seis meses durante un año o a ocho
durante dos años. Mientras no exista carné homologado se estará a lo dispues-
to en la disposición transitoria tercera del II A.G.

Manejará los terminales de radiofrecuencia o cualquier otro medio técnico
que, con la misma finalidad, se utilicen en las empresas para la clasificación y
manipulación de la mercancía y de más operaciones.

III.8. Ayudante y/o mozo especializado.
Es el que tiene adquirida una larga práctica en la carga y la descarga de

vehículos y movimiento y clasificación de mercancías, realizándolos con rapi-
dez y aprovechamiento de espacio y seguridad. Manejar los terminales de
radiofrecuencia o cualquier otro medio técnico que, con la misma finalidad, se
utilicen en las empresas para la clasificación y manipulación de la mercancía y
demás operaciones.

Cuando forme parte de la dotación de un vehiculo ayudara al conductor en
todas las incidencias que puedan originarse durante el servicio y llevara la
documentación de las mercancías, encargándose de la carga y descarga de estas
y de su recogida o entrega a los clientes, debiendo entregar a su jefe inmedia-
to, al termino del servicio, la documentación debidamente cumplimentada.
Deberá efectuar los trabajos necesarios, ayudando al conductor, para el correc-
to acondicionamiento del vehiculo y protección de las mercancías.

Le corresponde, previa la preparación necesaria, el manejo de los aparatos
elevadores, grúas y demás maquinaria para carga y descarga de vehículos en
almacén o agencia y movimiento de mercancías en estos, salvo la descrita para
el mozo especializado-carretillero, excepto de forma esporádica y no cotidia-
na; es decir, siempre que no se excedan los limites establecidos en el Estatuto
de los Trabajadores para la reclamación de la categoría superior, seis meses en
un ario u ocho meses en dos anos, con la formación adecuada, en aplicación de
la movilidad funcional de superior categoría.

Podrá encomendársele que asuma la responsabilidad y el control de las car-
gas y/o descargas de vehículos. En las empresas de mudanzas estarán a las
ordenes de los Capitonistas, realizando funciones auxiliares de las de estos.

III.9. Auxiliar de almacén-basculero.
Se clasifica en esta categoría al que, a las órdenes del encargado de alma-

cén, recibe la mercancía, hace el pesado de la misma, la etiqueta y precinta o
introduce en contenedores o la ordena como se le indique. Hará el removido de
las mercancías situándolas debidamente una vez clasificadas, encargándose
asimismo de mantener limpio el local y de la vigilancia de las mercancías que
se almacenan o guardan en él.

III.10. Mozo ordinario.
Es el operario cuya tarea, a realizar tanto en vehículos como en instalacio-

nes fijas, requiere fundamentalmente la aportación de esfuerzo físico y aten-
ción, sin que exija destacada práctica o conocimiento previo, habiendo de efec-
tuar, si se le encomienda, la recogida o entrega de mercancías, cuya
documentación acreditativa entregará al término del servicio a quien corres-
ponda.

• GRUPO IV:
Personal de servicios auxiliares.

Pertenecen a este grupo todos los empleados que se dedican a actividades
auxiliares de la principal de la empresa, tanto en las instalaciones de esta como
fuera de las mismas, clasificándose en las categorías profesionales que a conti-
nuación se expresan:
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IV.1. Ordenanza.
Es el que vigila las distintas dependencias de la empresa, siguiendo las ins-

trucciones que al efecto reciba; ejerce también funciones de información y de
orientación de los visitantes y de entrega, recogida y distribución de documen-
tos y correspondencia y otras tareas similares, incluido el cobro a domicilio de
facturas, siendo responsable de efectuar las correspondientes liquidaciones en
perfecto orden y en el tiempo oportuno.

IV.2. Guarda.
Tiene a su cargo la vigilancia de los almacenes, naves, garajes, oficinas y

demás dependencias de la empresa, en turnos tanto de día como de noche.
IV.3. Personal de mantenimiento y limpieza.
Se encarga de la limpieza y pequeño mantenimiento de las oficinas, insta-

laciones y dependencias anexas de las empresas.
IV.4. Capataz de taller o jefe de equipo.
Es el que, a las órdenes directas de un contramaestre, si lo hubiera, toma

parte personal en el trabajo, al tiempo que dirige y vigila el trabajo de un deter-
minado grupo de operarios del taller, no superior a diez, que se dediquen a tra-
bajos de la misma naturaleza o convergentes a una tarea común. Puede asumir
la jefatura en talleres cuya plantilla no exceda de diez operarios.

IV.5. Oficial de primera de oficios.
Se incluye en esta categoría a aquellos que, con total dominio de su oficio

y con capacidad para interpretar planos de detalle realizan en el taller, en cual-
quier otra dependencia de la empresa o en vehículos fuera de ella, trabajos que
requieren el mayor esmero no solo con rendimiento correcto, sino con la máxi-
ma economía de tiempo y material.

IV.6. Oficial de segunda de oficios.
Se clasifican en esta categoría los que con conocimientos teórico-prácticos

del oficio, adquiridos en un aprendizaje debidamente acreditado o con larga
práctica del mismo, realizan trabajos corrientes con rendimientos correctos,
pudiendo interpretar los planos y croquis más elementales.

El carpintero de mudanzas y guardamuebles —que es el operario que pre-
para y realiza el embalaje de mobiliario y confecciona las cajas o cuadres para
su envío, realizando asimismo los trabajos de desembalaje y los propios de la
mudanza— se clasificará en una de las categorías IV.5 o IV.6, en función de su
preparación profesional y de la calidad de su trabajo.

IV.7. Mozo especializado de taller.
Se incluyen en esta categoría quienes procediendo de peón, poseyendo

conocimientos generales de un oficio, pueden realizar los trabajos más elemen-
tales del mismo con rendimientos correctos.

IV.8. Peón ordinario.
Es aquel cuya tarea requiere fundamentalmente la aportación de esfuerzo

físico y atención, sin que se exija destacada práctica o conocimiento previo. Se
incluyen en esta categoría los lavacoches, lava camiones, engrasadores, vulca-
nizadores y los operarios de estaciones de servicio no incluidos específicamen-
te en definiciones anteriores.

Art. 44. Régimen disciplinarlo.
Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con oca-

sión de su trabajo, en conexión con este o derivadas del mismo, que supongan
infracción de las obligaciones de todo tipo que al trabajador le vienen impues-
tas por el ordenamiento jurídico, por el presente convenio y demás normas. Las
relaciones que en los apartados siguientes se consignan no tienen carácter limi-
tativo, sino puramente enunciativo.

1. Son faltas leves:
1.1. Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación,

cometidas en el período de un mes.
1.2. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia,

pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.
1.3. El abandono del trabajo dentro de la jornada, sin causa justificada aun-

que sea por breve tiempo.
1.4. Descuidos o negligencias en la conservación del material.
1.5. La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la

empresa y al público, incluyendo entre las mismas las faltas de aseo y limpie-
za personal.

1.6. La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la
empresa con instrucciones de utilización.

1.7. Faltar al trabajo un día, sin causa justificada, en el período de un mes.
2. Son faltas graves:
2.1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al tra-

bajo, cometidas durante el período de un mes.
2.2. Faltar dos días al trabajo, durante un mes, sin causa justificada.
2.3. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de tra-

bajo, si perturbasen el servicio.
2.4. La desobediencia a las órdenes e instrucciones del empresario en cual-

quier materia de trabajo, incluido el control de asistencia, así como no dar cum-
plimiento a los trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia
de la actividad que ha de realizar el trabajador.

2.5. La alegación de causas falsas para las licencias.
2.6. La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena

marcha del mismo.

2.7. Las imprudencias o negligencias en acto de servicio. Se califica de
imprudencia en acto de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguri-
dad de carácter obligatorio.

2.8. Realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada, así como
el empleo para usos propios del material de la empresa.

2.9. Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa,
a los usuarios y al público, que constituyan infracción de los derechos consti-
tucionalmente reconocidos a los mismos.

2.10. El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la
comisión de un hecho arbitrario siempre que concurran infracción manifiesta y
deliberada de un precepto legal y perjuicio notorio para un inferior.

2.11. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia,
pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, siempre que
la falta de notificación previa sea motivo de retraso en la salida de los vehícu-
los o produzca cualquier trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

2.12. El abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque
sea por breve tiempo, siempre que sea motivo de retraso en la salida de los vehícu-
los o produzca cualquier trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

2.13. Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes,
siempre que sea motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca
cualquier trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

2.14. Descuidos o negligencias en la conservación del material de los que
se deriven perjuicios para la empresa.

2.15. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que
produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

2.16. La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de puntuali-
dad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo
mediado sanción que no sea la de amonestación verbal; y cualquier otra de
naturaleza análoga a las precedentes.

3. Son faltas muy graves:
3.1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un

período de seis meses o veinte durante un año.
3.2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos o

cinco alternos en un período de seis meses, o diez días alternos durante un año.
3.3. La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso

como falta muy grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se
derive perjuicio para la empresa o compañeros de trabajo.

3.4. Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que traba-
jan en la empresa o a los familiares que convivan con ellos.

3.5. La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confian-
za en el desempeño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la des-
lealtad en las gestiones encomendadas; el hurto o robo, tanto a sus compañeros
de trabajo como a la empresa o a cualquier persona, realizado dentro de las
dependencias o vehículos de la misma, o en cualquier lugar si es en acto de ser-
vicio; violar el secreto de la correspondencia o revelar a extraños datos que se
conozcan por razón del trabajo.

3.6. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo
normal o pactado.

3.7. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en
el trabajo.

3.8. El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de
accidente.

3.9. La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de
accidente o peligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

3.10. El acoso sexual o el acoso por razón de sexo, desarrollados en el
ámbito laboral y que atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o
trabajadora objeto de la misma.

3.11. El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma conti-
nuada contra la dignidad del trabajador afectado.

3.12. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza,
siempre que se cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas; y
cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.

4. Procedimiento sancionador.
1) Antes de imponer sanciones por faltas graves o muy graves las empresas

comunicarán por escrito los hechos a los trabajadores interesados, con el fin de
que, si lo desean, puedan estos exponer también por escrito, en el plazo de tres
días laborales, lo que al respecto estimen oportuno. Asimismo esta comunica-
ción se realizaré a los delegados de personal y/o comité de empresa.

2) Siempre que se trate de presuntas faltas muy graves la empresa podrá,
simultáneamente a la entrega de la comunicación a que se refiere el apartado
anterior o con posterioridad a la misma, acordar la suspensión de empleo del
trabajador, sin perjuicio de su remuneración, como medida previa cautelar, por
el tiempo estrictamente necesario para el esclarecimiento de los hechos, con el
límite de un mes, sin perjuicio de la sanción que finalmente proceda imponer.
Esta suspensión será comunicada a los representantes de los trabajadores.

5. No se considerará injustificada la ausencia al trabajo por privación de
libertad de trabajador, si este fuera posteriormente absuelto de los cargos que
hubieran dado lugar a su detención.

6. Sanciones.
Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas disciplina-

rias serán las siguientes:
a) Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito; suspensión de

empleo y sueldo de hasta dos días.
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b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días;
postergación para el ascenso hasta 3 años.

c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a cua-
renta y cinco días; inhabilitación definitiva para el ascenso; despido.

6. Las multas impuestas por infracciones de las disposiciones sobre tráfico y
seguridad vial deberán ser satisfechas por el que sea responsable de las mismas.

7. Las faltas de los trabajadores prescriben: a los diez días hábiles, las leves;
a los veinte días hábiles, las graves; y a los sesenta días hábiles, las muy gra-
ves; contados a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de la
comisión de la falta y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

8. Los trabajadores que deseen que su afiliación a un sindicato conste a su
empresario, a efectos de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del
artículo 55 del Estatuto de los Trabajadores, deberán notificárselo por escrito,
teniendo aquel obligación de acusar recibo de la comunicación.

Disposición adicional primera

Ambas partes manifiestan su voluntad de negociar el tratamiento de las
horas de presencia de los conductores del sector de transportes de mercancías
por carretera, con el fin de alcanzar un posible acuerdo. Igualmente acuerdan la
fijación del período de vigencia del convenio, durante el cual se analizarán las
diversas situaciones, debiendo quedar elaborado un texto regulando esta mate-
ria. Se celebrarán reuniones ordinarias como mínimo cada tres meses, En el
supuesto de alcanzarse un acuerdo, por vía de la comisión paritaria del conve-
nio a la que se remitiría, se enviaría a la autoridad laboral para su registro y
publicación, entrando en vigor a partir del momento que así fuere acordado. En
el supuesto de no alcanzarse acuerdo alguno o existieran discrepancias en algu-

na materia concreta, ambas partes acuerdan iniciar la mediación dentro del pro-
cedimiento establecido, sin descartar la posibilidad de someter finalmente la
regulación de esta materia a arbitraje.

Igualmente se procederá al estudio en profundidad de todo lo relacionado
con la prevención de riesgo laboral y los acuerdos alcanzados, en su caso se tra-
mitaran por el procedimiento establecido en el apartado anterior.

Disposición adicional segunda

Se acuerda constituir una comisión paritaria de las partes firmantes del con-
venio, con el objetivo de definir las funciones desarrolladas por las personas
que manejan grúas autotransportadas y carretillas y/o elevadores, así como las
desempeñadas por los operarios de logística, o cualesquiera otras, con la fina-
lidad de elevar a la comisión paritaria del Acuerdo General para las Empresas
de Transporte de Mercancías por Carretera, la creación de las correspondientes
categorías profesionales, en los términos previstos en su artículo 14.2.

Disposición adicional tercera

Conforme a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efec-
tiva de Mujeres y Hombres, aquellas empresas que resulten obligadas deberán
dar cumplimiento a lo que en la misma se dispone.

Disposición adicional cuarta

En todo lo no previsto en el presente convenio, será de aplicación como
norma supletoria, el II Acuerdo General para las Empresas de Transportes de
Mercancías por Carretera (BOE núm. 76, de 29 de marzo de 2012).
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A C T A

Acta de acuerdo de la comisión negociadora del convenio colectivo del sec-
tor de Transportes de Mercancías, Mudanzas, Guardamuebles y Logística de la
provincia de Zaragoza sobre establecimiento de un plan de jubilación, con
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018.

POR UGT:
• Titulares:
—Don Félix Zorraquino.
—Don Miguel Royo Zalaya.
—Doña Esther Artigas Arnal.
—Don José Antonio López Huertas.
—Don Alberto Pablo Zaro.
—Doña Maribel Rodríguez Costa.
—Don Juan Miguel Millán Causapié.
—Don Vicente Jiménez Revilla.
—Don Víctor Conejero Casas.
• Reservas:
—Doña Eva Arruga Pérez.
—Doña Carmen Parra Bolsa.
—Doña Yolanda Lamiel Benagues.
—Doña Laura López García.

• Asesores:
—Don Santos Paricio Sebastián.
—Don Eugenio Novella Crespo.
—Don Ignacio Martín del Pozo.
—Doña Pilar Pardillo Beldad.

POR CC.OO.:
• Titulares:
—Don Ismael Guillermo Martín.
—Don Alberto Larrocha Cotaina.
—Don Pablo Sebastián Franch.
• Suplentes:
—Don Mario Jesús Morales Gracia.

• Asesores:
—Don Manuel Romero Horcajada.
—Don Carlos Covelo Álvarez.
—Doña Montserrat Juanes Casassas.
—Don Ángel Villalba Ostáriz.
—Don Enrique Gracia Ballarín.

POR LA COMISIÓN EMPRESARIAL:
• Vocales titulares:
—Don Jesús Carreras Calvete (T. Carreras).
—Don Enrique Ortiz Serena (Tramisa).
—Don Moisés Beltrán Pueyo (T. Azkar).
—Don Miguel Ángel Marco Jarreta. (Pinamerca).
—Don Enrique Callizo Oliván (T. Callizo).
—Don Carmelo González Sayas (Grupo Vía Augusta).
—Don Vicente Carricas (Grupo FCC Logística).
—Don Agustín López Arrebola (Transnatur Norte).
—Don Gumersindo Andía Cortés (STU, S.A.-Seur Zaragoza).
—Don Fernando Viñas Navarro (Fetraz).
• Vocales suplentes:
—Don Pedro Soriano (FCC Logística).
—Don José Antonio Bartolomé Ramos (Sata).
—Doña M.ª Angeles Amorós López de la Nieta. (T. Carreras).
—Doña Paloma Lapuente Iturrizaga (T. Lapuente).

POR TRADIME ARAGÓN:
• Vocal titular:
—Don Jorge Martín Serrano Pérez (J.M. Serrano).
• Vocal suplente:
—Doña María José Pardo Teresa (Tradime Aragón).
• Asesor jurídico:
—Don Jesús Manuel Bueno Bellido.
• Asesor:
—Don Ignacio Falcó Naval.
—Don Manuel Falcó Navarro.

SECRETARIO:
—Don Modesto Gracia Arqué.
En Zaragoza, a 25 de marzo de 2013, se reúnen ambas partes, recono-

ciéndose mutuamente la capacidad necesaria al objeto de formalizar el pre-
sente acuerdo en materia de regulación de la pensión de jubilación en sus
diferentes modalidades, que quedará incorporado al texto del vigente conve-
nio colectivo y al de los sucesivos convenios, expirando su vigencia el día 1
de enero de 2019.

PLAN DE JUBILACIÓN PARCIAL

Con el fin de promover el rejuvenecimiento de las actuales plantillas, así
como la adaptación de las mismas a las nuevas tecnologías, manteniendo o incre-
mentando en la medida de lo posible el actual volumen de empleo en las empre-
sas del sector, ambas partes acuerdan el establecimiento de un plan de jubilación
parcial con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, para que todos aquellos
trabajadores que reúnan los requisitos legales para ello puedan acceder si lo dese-
an a la jubilación parcial mediante contrato de relevo, en los términos y condicio-
nes regulados en la normativa vigente antes del 1 de enero de 2013. El trabajador
solicitará a la empresa, con una antelación mínima de treinta días naturales, su
intención de jubilarse parcialmente, debiendo la empresa contestar a la misma en
un plazo máximo de siete días la concesión o no de tal acceso, en función de la
situación que en cada momento exista.

Los requisitos que deberán reunir los trabajadores para poder acogerse a la
jubilación parcial, son los siguientes:

• Deberán estar contratados a jornada completa. Se asimilan los contratados
a tiempo parcial cuyas jornadas, en conjunto, equivalgan en días teóricos a los
de un trabajador a tiempo completo comparable, siempre que se reúnan en los
distintos empleos los requisitos de antigüedad, reducción de jornada y contra-
tación del relevista.

• Que se celebre simultáneamente un contrato de relevo, con las particula-
ridades que se detallarán más adelante.

• Edad mínima en la fecha en que se acceda a la jubilación parcial (sin apli-
cación de las reducciones de edad de jubilación):

—Si tienen la condición de mutualistas, 60 años de edad real.
—Si no tienen la condición de mutualistas, 61 años de edad real.
• La reducción de jornada estará comprendida entre un mínimo del 25% y

un máximo del 75% (puede alcanzar el 85% si el contrato de relevo es a jorna-
da completa y por tiempo indefinido).

• Período mínimo de cotización:
—Treinta años de cotizaciones efectivas (sin que pueda tenerse en cuenta la

parte proporcional de pagas extras).
—Veinticinco años, en el supuesto de personas con discapacidad o trastor-

no mental, a partir de 1 de diciembre de 2013.
• Antigüedad en la empresa: al menos, seis años inmediatamente anteriores

a la fecha de la jubilación parcial.
• Que se celebre simultáneamente un contrato de relevo.
Los contratos a tiempo parcial del trabajador que se jubila y de relevo del

nuevo trabajador que se contrata se ajustarán a las siguientes particularidades:
Peculiaridades del contrato a tiempo parcial del trabajador que se jubila:
• Se formalizará por escrito y en el modelo oficial.
• Deberán figurar en el mismo los elementos propios del contrato a tiempo

parcial, así como la jornada que el trabajador realizaba antes y la que resulte
como consecuencia de la reducción de su jornada de trabajo.

• La celebración del contrato no supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos y de la antigüedad que correspondan al trabajador.

Peculiaridades del contrato de relevo:
• Se formalizará por escrito en el modelo oficial y en él deberá constar nece-

sariamente el nombre, edad y circunstancias profesionales del trabajador susti-
tuido, así como las características del puesto de trabajo que vaya a desempeñar
el relevista.

• El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del traba-
jador sustituido o uno similar, entendiendo por tal el desempeño de tareas
correspondientes al mismo grupo profesional o categoría equivalente.

En los supuestos en que debido a los requerimientos específicos del trabajo
realizado por el jubilado parcial, el puesto de trabajo de este no pueda ser el
mismo o uno similar que el que vaya a desarrollar el trabador relevista, deberá
existir una correspondencia entre las bases de cotización de ambos, de modo
que la correspondiente al trabador relevista no podría ser inferior al 65% de la
base por la que venía cotizando el trabajador que acceda a la jubilación parcial.

• Tendrá una duración indefinida o igual a la del tiempo que falte al traba-
jador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria. Si al cumplir
dicha edad el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, el
contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración determinada podrá
prorrogarse mediante acuerdo de las partes por períodos anuales, extinguién-
dose, en todo caso, al finalizar el período correspondiente al año en el que se
produzca la jubilación total del trabajador relevado.

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber alcanzado
la edad de jubilación, la duración del contrato de relevo que podrá celebrar la
empresa para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá
ser indefinida o anual. En este segundo caso, el contrato se prorrogará automá-
ticamente por períodos anuales, extinguiéndose en la forma señalada en el
párrafo anterior.

• Podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la
duración de la jornada deberá ser como mínimo, igual a la reducción de jornada
acordada por el trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador relevis-
ta podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él.

El procedimiento para la solicitud será el siguiente: el trabajador preavisa-
rá con treinta días naturales de antelación a la empresa de su intención de jubi-
larse parcialmente, debiendo la empresa poner a su disposición el contrato de
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relevo y el contrato a tiempo parcial, así como el resto de documentos necesa-
rios para tramitar ante el INSS la correspondiente solicitud. Igualmente, el tra-
bajador preavisará a la empresa con treinta días naturales de antelación su pase
a la jubilación total.

La jubilación se efectuará en el porcentaje máximo de jornada previsto
legalmente, salvo acuerdo en contrario de las partes.

La distribución de la jornada a trabajar se realizará de mutuo acuerdo, con
criterios razonables para la organización del trabajo en la empresa.

La retribución y cotización correspondientes a la jornada anual a trabajar se
distribuirá equitativamente en todas las nóminas del año, con independencia de
que correspondan a un mes trabajado o no.

El presente acuerdo será debidamente registrado ante el organismo corres-
pondiente, a los efectos legales oportunos, quedando facultado para ello don
Eugenio Novella Crespo.

Y para que así conste, firman la presente acta en el lugar y fecha indicados.

SECCIÓN SEXTA

CORPORACIONES  LOCALES
A L B O R G E Núm. 1.905

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de
Alborge para el ejercicio 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de
la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2014

Estado de gastos
Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Gastos de personal 32.134,62
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 65.350,41
3 Gastos financieros 0,00
4 Transferencias corrientes 7.070,59
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6 Inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total presupuesto 104.555,62

Estado de ingresos
Capítulo Descripción Importe consollidado

1 Impuestos directos 25.418,20
2 Impuestos indirectos 400,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 36.937,08
4 Transferencias corrientes 37.096,53
5 Ingresos patrimoniales 4.703,81
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total presupuesto 104.555,62

Plantilla de personal 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:

—Una plaza de Secretaria-Intervención, grupo A2, nivel 20.

B) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:

—Una plaza de peón de limpieza viaria y tratamiento de aguas.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Alborge, a 17 de febrero de 2014. — El alcalde, José Antonio Lorda
Catalán.

B A D U L E S Núm. 1.912

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta-
miento, ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio 2014,
cuyo texto resumido es el siguiente:

Presupuesto ejercicio 2014

Estado de gastos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Gastos de personal 21.050,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 80.441,00
3 Gastos financieros 315,00
4 Transferencias corrientes 8.050,00
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6 Inversiones reales 35.000,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total presupuesto 144.856,00 

Estado de ingresos

Capítulo Descripción Importe consollidado

1 Impuestos directos 11.587,00
2 Impuestos indirectos 00,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.220,00
4 Transferencias corrientes 54.245,00
5 Ingresos patrimoniales 30.804,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 35.000,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total presupuesto 144.856,00
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo ante esta jurisdicción, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Badules, a 12 de febrero de 2014. — El alcalde, Alejandro Espinosa Ramiro.

C A S P E Núm. 1.921

ANUNCIO del Ayuntamiento de Caspe relativo a solicitud de licencia municipal
de obras en suelo no urbanizable.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2014, se aprobó la publicación de la
solicitud de la licencia municipal de obras para legalización de distribución
interior en planta primera, piscina y anexo de instalaciones en vivienda de
turismo rural, alojamiento no compartido, apartamento de turismo rural, en las
parcelas 30 y 788 del polígono 17, tramitada a instancia de Lubomir Matusik.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se hace público, para que los
que pudieran resultar afectados puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Caspe, a 12 de febrero de 2014. — La alcaldesa, María Pilar Herrero
Poblador.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 1.928

Se va a proceder a la aprobación por parte de la Presidencia de esta Comar-
ca del padrón-lista cobratoria de los recibos relativos al precio público por
prestación del servicio de ayuda domiciliaria y la tasa por la prestación del ser-
vicio de estancias temporales en centros residenciales de la Comarca Campo de
Borja correspondientes al mes de febrero del ejercicio de 2014, a la tasa por
estancia y comedor en centro ocupacional/centro de día para discapacitados de
la Comarca Campo de Borja correspondiente al mes de febrero del ejercicio
2014, al precio público por prestación del servicio de transporte social adapta-
do de la Comarca Campo de Borja correspondiente al mes de febrero del ejer-
cicio 2014, precio público por la actividad comarcal de curso de dulzaina y
tamboril correspondiente al mes de febrero del ejercicio 2014 y tasa por reali-
zación de actividades del Servicio Comarcal de Deportes correspondiente al
segundo trimestre del curso 2013/2014, así como devoluciones de cuotas ante-
riores. Dicha documentación se encuentra a disposición de los interesados en
las oficinas de la Comarca, sitas en Calle Nueva 6, de Borja, del 14 al 31 de
marzo de 2014.

Contra la resolución cabe la interposición del recurso de reposición regu-
lado en el artículo 14 del texto refundido de la Ley de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dentro del
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del
período de exposición pública del padrón lista cobratoria de obligados al
pago. Contra su resolución podrán los interesados interponer directamente
recurso contencioso-administratjvo en la forma y plazo regulados en la ley
de tal orden jurisdiccional.

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Regla-
mento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período de
cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago.
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